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PROLOGO 

Ha querido el autor de este trabajo, compañero y amigo, que 
nuestros nombres se impriman juntos en su portada, y su empeño 
no he podido agradecerlo sino dándole gu.sto, aunque por muchas 
razones me haga violencia el aparecer patrocinando a quien puede 
darme tantas lecciones, y de hecho me las da constantemente, en 
el curioso terreno de la hist{)ria jurídica en que es maestro. 

Rara avis, LATOUR BROTONS, con su vitola decimonónica de eru­
dito y no a la violeta, sino muy macizo y seguro, pisando siempre 
firme, conocedor de las fuentes auténticas, ya manuscritas, ya im­
presas, ha abordado varios puntos del Derecho y los ha desarrolla­
do con acopio de datos de primera mano y llegando con método 
al fondo de la cuestión. 

Su primer trabajo, impreso en 1955, fué una conferencia pro­
inunciada en el Casino de Elche, su tierra natal, sobre «Los ante­
cedentes de la primitiva Ley de Aguas», aderezada con detalles 
de la pequeña historia local. Divide la propiedad de las aguas en 
dos formas: el dominio de agua unido a la tierra, que es el ti pico 
·del sistema de Valencia, en oposición al del agua libre y venal, 
que se manifiesta en los lugares en que el agua escasea, como en 
Elche, Larca, Alicante y Canarias. Pondera nuestra legislación, la 
primera en Europa, tanto por su contenido como por la fecha de 
su promulgación. 

La última inundación de Valencia determinó a la revista «As­
treall a dedicar un número al derecho de esta región, colaborando 
LATOUR con un trabajo sobre la Distribución de las aguas en la 
Huerta de Valencia. En él combate la afirmación de ser esta dis­
tribución obra de la dominación musulmana, y demuestra que su 
origen es genuinamente nacional, particularmente su reglamenta­
ción en las épocas de sequía, en que ofrece mayores complicacio­
·nes · el reparto equitativo. 

Por último, invitado por la Academia «Alfonso X El Sabio:., pre­
sentó una comunicación, Primera Semana de Estudios Murcianos, 
sobre cEl Cardenal Belluga y sus pías fundaciones", para la que 
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utilizó, además de las conocidas obras sobre la materia, los fondos_ 
del Archivo Histórico y la Real Academia de la Historia. De éstos 
resultan las dificultades y litigios que entorpecieron la labor de 
este ilustre purpurado, que llevó a cabo la primera colonización a 
principios del 700, con el fin de dotar las Pías Fundaciones que 
había erigido en Murcia, fundamentalmente, consiguiendo desecar 
el pantanoso e insalubre término actual de Dolores, uno de los más 
ricos de España, cuyos establecimientos bajo el régimen de la enfi­
teusis fueron declarados expresamente comprendidos por las Cons­
tituyentes, en la Ley de 1.0 de mayo de 1855. 

Ha cultivado también el Derecho civil y publicado dos trabajos 
en la REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO: Un Estudio del 
usufructo y otro. sobre su origen, intitulado Del usufructo a la sus..: 
titución ¡ideicomisaria, los cuales, por ser más conocidos por los 
lectores, ha de remitirse a su autorizado y personal juicio. En el 
primero polariza €1 trabajo en el concepto filosófico d€ sustancia, 
y el biológico de frutos, presenta, a través de la historia, la for­
mación y crecimiento en la institución, según ha ido aumentando 
el número de los bienes patrimoniales, hasta la época actual, en 
que la empresa mercantil y por acciones extendió su campo, y de­
mostrando, en fin, desde el punto de vista comparatista, que· no 
se ha roto la unidad romana que la creara. 

Cambia de sist€ma al elaborar los orígenes ·del usufmcto ·en el 
derecho sucesorio, y utiliza el método realista o el de la jurispru­
dencia del caso, recopilando y ordenando más de un centenar de 
sentencias y resoluciones de la Dirección d€ Registros y del No­
tariado, de las que resulta la elaboración y progresión jurídica 
de unn<; principios netamentB nacionales, co1üra las concepciones 
recibidas del derecho romano. Este trabajo, ·de preparación, per­
mitirá en el futuro elaborar una dogmática nacional. 

En otro trabajo más breve, publicado en la «Revista de Derecho 
Español y Americano~, sobre El legado de parte alícuota, parte 
de la crisis de !a división romana entre herederos y legatarios, y 
apunta hacia una nueva sistemática, entre sucesor de -cuota y de 
cosa cierta, señalando el impacto que las disposiciones de cuota 
han causado al estar asociadas al usufructo, sobre cuyos supues­
tos se ha ido elaborando nuestra jurisprudencia. 

Buen levantino, con la atávica y secular nostalgia de su- tie-
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rra,··centelleante de palmeras,· cruzada por los hilos frescos. y ·su-' 
surrantes. de las árabes acequias, ha hecho tema de su predilec­
ción y mimo; en su librería de bibliófilo exquisito, el de Aguas, 
del que ya hicimús mérito, y así, a costa de mucha paciencia, sa­
gacidad y sacrificio económico, sonsacando afable a ros libr'eros de 
viejo, ha sabido reunir quizá la mejor colección privada de Or­
denanzas y· Reglamentos que pueda desear un apasionado de es­
tos estudios. Porque, hombre por· lo demás tranquilo y sedentario, 
de ocios 'cumplidos, filósofo, si quitarr:os el culto a la amistad y 
el de la docta conversación, entreverada con gracejo, a estilo clá­
sic'o de ·banquete,· su pasión son los papeles, los folletos curiosos, 
más que los ornamentales volúmenes, que roban, dice, demasiado 
lugar en la casa. Y para mayor rareza en su calidad de coleccio­
nista, es todo generosidad y·desinterés y se complace en compartir 
sus bienes; que son esos papeles y las noticias que extrae de ellos; 
entre sus amigos. y quienes, sin serlo aún, acuden a su consulta. 
Todos lo ·proclaman y así nada nuevo digo .al proclamarlo también. 
e · Si; pues, c6mó buen jurista, y además del eficiente ejercicio 
dé su· cargo; ya como letrado en el Ministerio o como fiscal con 
déstino: en lá Inspección fiscal del Supremo, ha tocado sabiamente 
varios puntos interesantes, su verdadera maestría, repito, y donde 
posee autoridad, no reconocida,· pues no ha querido o no ha tenido 
ocasión hasta el. presente de dar prueba; impresa de ello, es nues­
tra historia jurídica del siglo XIX. Sea por una afinidad, más na·­
tural que electiva, con el espíritu ·de nuestros abuelos, mejor di­
cho, con el de su clase más privilegiada en el saber y la inteligen:.. 
cia;. sea por otro curioso capricho ·o inclinación, él se pasea por 
aquellos años· con una soltura y un garbo verdaderamente sor~ 

prenden tes:: Parece,· cuañdo habla uno con él de estas materias, 
que acaba de dejar ·a "CÁRDENAS en la redaéción de «El. Dereého 
Moderno'>,'·o· a· CoRTINA. en. su bufete de abo'gado·, o camino de la 
Comisión de Códigos, a presidir una de sus sesiones. No es ·ya ·1a 
cita de· la obra ·de un autor 'de entonces,· la ·fecha· ·de ·un acont'eci'­
miento, es· el pormenor .íntimo, familiar, cuyo conocimi'ento ya sor­
.pre:ldería ·al más allegado entonces del personaje en cuestión. No 
sólo" sabe que Fulano murió en· tal' mes y ·en tal año; sabe, y 'ló 
dice si llega el· caso, con naturalidad, porque también lo sabe, que 
müri6:.de· las pulmonías de aquel· invierno, que fué especialmente 



ANTECEDENTES DE LA. PRIMITIVA LEY HIPOTECARIA 437 

frío y riguroso . .Y habla de la inicial veladura de voz ·en aquel 
famoso orador, luego desaparecida al decir el primer _párrafo; 
siempre el más difícil, con la . veracidad de quien acabara. de es­
cucharle. Y como quiera que en tantos terrenos-en el de la vida 
económica sobre todo-nuestro siglo xrx. vió alumbrar y alumbró 
muchos caminos, acunó nuevas instituciones, hoy consagradas y 
que forman parte de nuestro ambiente y en.tre ellas nos .movemos, 
pero _que hace ciento, ciento veinticinco años no más; no existían, 
esa afición y estudio del 800 ha llevado a LATOUR BROTONS al co.,. 
nacimiento cabal, porque íntegro, a nativitate, de tales rumbos 
e institu.ciones. 

Por ello, cuando se aproximada el centenario de fecha tan ca,.. 
pital cual es el de la Ley Hipotecaria, parto glorioso del 61, en se_. 
guida pensamos que la persona indicada para preparar algún tra .... 
bajo, no de circunstancias y de Juegos Florales, era nuest:ro .amigo. 
Y por eso, y ya que su modestia le ímpedía._dar el primer paso, 
lo señalamos al Colegio Nacional de Registradores, que se apres­
taba con buena voluntad a dicha conmemoración, y grande ha sido 
nuestro júbilo al verle responder cumplidamente .a. tal. requerí-: 
miento con el presente estudio . 

. El cual. consta de tres partes. En la primera, La1 codificación 
de la Propiedad Territorial, subraya especialmente) «la difusión 
de la panorámica comparatista, que sirvió de impulso a nuestra Co­
dificación y que había de infundir una impronta metodológica 
europea a nuestras leyes», lograda por la publicación -de la Con­
cordancia entre el Código civi:l trancé$ y los~Códigos civil.'~s ,extran-" 
jeras, obra traducida .del francés por don F. VERLANGA HuERTA -Y 
don J. l'v:lüíioz l'v:IIRAI'<DA. Apürta datos ue inLerés acerca de ia acep­
ción extranjera de legislación hipotecaria y, sobre todo,; hace ·una 
historia a grandes rasgos, con sabrosos pormenores intercalados, 
de la actividad de la Comisión General de Codificación en rela-· 
ción con los proyectos hipotecarios, así como la participación en 
ellos de los Cuerpos Cqlegisladores. En ese punto dibuja- certera­
mente la figura señera de don FRANCISCO CÁRDENAS Y ESPEJO. a 
quien puede considerarse, con razón, como «taumaturgo ·de la le­
gislación hipotecaría», juntamente con don: MANUEL CORTTNA . ·Y· 

ARENZANA y el gran don PEDRO GóMEZ DE LA SERNA. QQmO es sabidO; 
al. cuidado de CÁRDENAS, historiador, diplomático y Jurista,: cuy~· fa:: 
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ma. cruzó Jas fronteras-amén de bibliófilo y otras facetas de su 
robusta personalidad'-, como primer director-genera·l·de los Regis­
tros,r o, como se dijo entonces, del Registro de la PrQl)ie-dad, se 
debe la constitución de la primera planta de Oficiales y. Auxilia., 
res del Centro directivo, de la que forma parte, entre aquéllos, don 
JOAQUÍN JOSÉ CERVINO FERRERO, padre de nuestra actUal legislación 
notarial, y, entre los últimos, don GuMERSINDO DE AzcÁRATE. Así se 
inicia una lista de ilustres personalidades al servicio del Centro, 
en la que figurarán un don BIENVENIDO 0LIVER y Un don JERÓNIMO 
GoNZÁLEZ, por no citar más nombres, aunque la ocasión del Cen­
tenario no lo hiciera inoportuno. La condición también de letrado 
del Ministerio .de Justicia se acusa en el autor en su interés en 
revelar siempre la actividad de sus antecesores en tal función en 
el planteamiento de las nuevas leyes. 

La segunda parte del estudio de nuestro amigo versa Sobre el 
Censo consignativo en relación con la hiP'oteca y sobre el arre~ 
damriento. Utiliza acertadamente la obra fundamental de CÁRDENAS 
Ensayo sobre la historia de la. propiedad territorial en España, 
y otras fuentes má~ inmediatas, dando un' resumen ordenado de 
dicho censo, en el que subraya el fomento de la agricultura en los 
Barbones, que vuelven a reducir la tarea de aquél; la política li­
beralizadora de la propiedad, con la redención de la renta hasta 
la desamortización de 1855, y establece las series numéricas de 
capital de censos, hipotecas y valor de las ventas a carta de gra-. 
cia. Por lo que respecta al arrendamiento, también estudia la ten., 
dencia tradicional española y el neolíberalismo de JOVELLANOS, el 
fenómeno de liberalización, en fin, de los contratos de arrenda-

. miento en la primera mitad del 800, con otros antecedentes nece-. 
sarios al estudio de la nueva legislación hipotecaria. 

Objeto del tercer estudio, y no menos interesante, lo constituye 
la Coyuntura económica. Latifundios y mfinitundios, que, como los 
anteriores, contiene más de lo que promete, toda vez que incluye 
breves monografías, que no simples parágt:afos, como el dedicado 
a las crisis del Bari.co de España, que expone, siguiendo a don 
ANTONIO MARÍA FABIÉ, amigo y biógrafo de CÁNOVAS DEL CASTILLO. 
La Ley Hipotecaria, enr efecto, había consolidado el crédito ·real, y 
poco después de su promulgación, en el propio año 1861, sufrió una 
crisis el recién creado papel-moneda. Bien es cierto ·que el valór 
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mítico de los·billews de Banco distaba mucho del actual; en 1848 
se descontaron los del Banco de San Fernando, antecesor del de 
España, con un 14 por 100 de descuento. El ataque de: los falsifi­
·cadores se manifestó en 1841, con una fabricación que circuló y 
otra malograda, por haber sido delatada, y si traigo estos hechos, 
es por cierta notable defensa que uno de los firmantes de la Ex­
posición de Motivos de la Ley Hipotecaria, don JUAN GoNzÁLEZ DE 
AcEVEDO, hubo de hacer como letrado en la vista de la apelación 
celebrada en Madrid en septiembre de 1853. Le correspondió de­
fender en ella a GoNzÁLEz DE AcEVEno al fabricante de papel, al 
que compraban otros procesados de Valencia, grabadores en cobre 
y falsificadores de la plancha. Su intervención, manifiesta de su­
tilezas y recursos oratorios, que acreditan el hecho de que con• 
CORTINA, uno de !os prL'!leros bufetes de entonces, fim1ara con­
juntamente muchos dictámenes. 

En fin, una simple ojeada a las notas que autorizan las afir­
maciones vertidas en el trabajo, y que ascienden a más del cen­
wnar, bastan para: dar idea de la preparación de nuestro bene­
mérito autor, por tantos títulos ejemplar. 

1 

PABLO JORDÁN DE URRÍES, 
Subdirector de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado. 

LA CODIFICACION DE LA PROPIEDAD TERRITORIAL 

l. La codificación francesa fué el estímulo que reunió a los 
juristas europeos, para sentar las bases de las nuevas codificacio­
nes nacionales. Por razones de oportunismo, el nacionalismo ale­
mán, ante el peligro de :la implantación del Code, fué la causa 
de la polémica SAVIGNr-TRIBAUT, y aunque el primero, por su por­
tentoso talento, creó una importante escuela en España, no se 
dejaron sus seguidores españoles arrastrar por su posición, en 
la codificación española, sino que colaboraron en la misma·. 


